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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Verbal por responsabilidad civil extracontractual. 

Dte. Rubén Darío Ramírez Valencia. 

Ddos. Alix Helena Suárez Rodríguez y otros. 

Rad. 080013153015 –2020 –00115 –00. 

 

La señora Alix Helena Suárez Rodríguez, a través de apoderada judicial llamo en 

garantía a la sociedad Compañía Mundial de Seguros S. A. Se deduce que debe ser 

inadmitida, debido a que no llena los requisitos legales. 

 

Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 65 del C. G. del P. la 

demanda por medio de la cual se llame en garantía ha de cumplir los requisitos 

generales establecidos en el artículo 82 ídem y los especiales que consagren otras 

disposiciones.  

 

Advertido lo anterior, nota el juzgado que omitió la apoderada demandada, 

informar el NIT de la sociedad convocada, al igual que el nombre e identificación 

de sus representantes legales, tal como lo impone el numeral 2º del artículo 82 

ritual civil.  

 

Es exigible igualmente, informar la dirección electrónica, señalando si ella 

corresponde a la que utiliza la convocada y la forma en que se obtuvo la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

1. Inadmítase la demanda de llamamiento en garantía conforme a las razones 

expresadas en la parte considerativa del presente proveído. 

2. Conceder a la señora Alix Helena Suárez Rodríguez el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece, so pena de ser rechazada la 

demanda 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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